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, i&m£Qi££ i Tascas 
I««go qno lo» Srts.AJciíliltt j flícrr-

tarim r<w>fi*o]i 1M níraf MÍ á»! BniBiti 
«m « t m p o i d u «1 distrito, dii>poa-

ía tí iMibo dtl miaño cig-^iMi». 
Ls» BMwtsiiw- ínidxrtn con»»-

tm» I d £«IÍKAOSI coIaccíouinioK fird"» 

l ' u i c i t r i r a i t s x i K «d» t ío . 

S* « M T i b o «» 1» Ouutoíiufi 4« J» Dipntsetón proTincial, * cujtro ps-
iD*ai «ír.«etlt» ííatimo» «1 tliKWU*, ceno pn¡o*«B ti siaiestre y ĵamee 
isnttn ») »«a, i IM j»rt!«I«<)«, pügadw »1 «olicitor it liiiicripciín. Lcr. 
.tfMi áí teir» d» 1» espital s» fcurán por üiiTon» del Giro mntno, idnii-
riéaduíe (tolo PQUOS ra la* aaacriwiícnM de írimwtre, y úEÍcr.oientE por k 
ríEeelitt i t p u i e t s 150* rasulti. LM «fisripci.-aM etrtjiduí í» cobntn 
no?, airsi iutc proporcieiMl. 

Co'j A '•.'Jitamiínto* di n^a proTineiR Rbouariií aaícripcioa con 
:l-Kglú 6 f> ««CAIE. inaírti-, en ftirc-rlur da !* üomifióii proTincial. publicad» 
ra l.-s aümtrcji dp MÍ.-. Br.tKrí* i¡¡ Ucha 20 y !B de Dicicmbro de IP05. 

Le.*, ¿uspadoa mmnieipslwí, aia dirtinciiSn dios peasrttB ttl aíio. 

k m m i m C l K EDITORIAL 
L&j iliflpííiclcaí* de IM Hítoridadjw, oxeopto í u qcs 

jSírr. A ÍAUJÍMUÍÍJI do parte no pobr^ insertarán oficial» 
32¿aU; aci-iir^o cualíinior anuncio coacernionte al eer-
vltiv Uitvioüiü qn* dimiine do las uiiem^; lo de interéa 
pariiBrlar pr?7to «1 pAgo adelantado ds teiattí céntimoi 
An p ü ' i i A p?r «c-ít líni?. ds inaorción. 

^nt ;,Í.ÍÍ;ICÍM i quij L&es r-iíeronciii la circular de la 
acriisitíx iMOTOieíal íaclia l i de Dicicmcirs tía 1905, en 
«TumjUrafcüta k\ tóT.ovdo d« IMputacién do 20 de No-
vics'iiTfi de diaho síin, y cuya circular lia eido publicad» 
en loa JíüíJriVi-'s.'t Oyicriuea de SO y 22 de Diciembre yo 
6Í'tü?Lr*4 íbciuiria sou arreglo á la tarifa que en mcneio-

T ' ^ . B . T K O F ' T C X á t . 

P R i s i Ü i f í C l A 
O S L C O N S E j O D E MIN ISTROS 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. O . ) , S . M. ID Reine Doíls 
VIcfcrIa Eugenia y Sus Aíiezai R t t -
le i el Principe de ASIUIIBS k InUnUi 
Don Jclrce, Ccüa Beairiz y Doña 
Msrla Cristina, ccr.tlnúan iln neve-
&i& en í u ¡mportcr.ic oalud. 

De ifual ttiiefício dlsttuten las 
demás p t r i cns j ce 1E A n g u l a Real 
Familia. 

(Caída del dit 8 de Septiembre de 1912) 

"nMíMTiyinnnpwíKc»*' 
O B R A S P U B L I C A S 

ANU.N'CJO 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras del trozo 
1.° de la canelera de Villaroañán á 

Hospital de Orblgo, he acordsdo, en 
cumplimiento de la Real orden de 5 
de Agesto de 1910, hacerlo público 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accfdentí s 
del trabajo y demás que de las ebras 
se deriven, lo hf gan en los luzgados 
municipales de los término en que 
radican las obras, que son los de Vi-
llamañán. Villacé_y Bercianos del 
Páramo, en un plázcraePPélffte dias; 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas,que deberán remilir 
á la Jefatura de Obras públicas en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta dias, á contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN. 

León 7 de Septiembre de 1912. 

E l Gobernador, 
José Co r ra l y Lar re 

Número 
de 

ordeb 
Nombres de lo? propietarios Yccimlud Clase 

•le terreno 

f 

! 
. Erial 

19 D. Fernando Alvarez (arren-¡ 
I datarlo Eustaquio Rodrt-I 
I guez) Buenos Aires.. 
Camino i i 
D. Nicanor Pérez ^ioscuro Cenlenal 
i > Francisco Alvarez IVillaseca Prado secano 

Manuel Otero Ildom Prado regadío 

O B R A S PÚBLICAS P R O V I N C I A D E L E O N 

RELACIÓN nominal, rectificada, de propietarios á quienes en todo ó parte ; 
se ocupan fincas en el término municipal de Villablino, con la construc-) 
ción del trozo único de la carretera de tercer orden de Piedraf ita al Pa- í 
jaron. 

Nombre de los prcpieturios Vecindad ; do terrino 

D. Octavio Alvarez Carbailo. 
> Evaristo Maceda. . . . . . . . 
• Javier Fernández 

D.:i Felisa Ordás . . . . . . . . . 
D. Nicanor Rodríguez . . . . . . . 
D." Ramona Arias . . . . . . . . . 

« Manuela Alonso.."... . . 
• Manuela Alonso. . . . . . . : . 

D. José Riesco. . . . . . . . . . . . . 
D.!l Manuela A l o n s o . . . . . . — 
D. Baldomcro García-: 

> F . Fernández Blanco 
> Nicanor Rodríguez 

D." Casimira Alvarez . . . 
Camino : . . 
D. Manuel Fernández 

> Juan Gago.. . 
D.11 Emilia Maceda 
D. Heliodoro Rodríguez (arren

datario Gumersindo AlVa 
rez) 

.León.. . . 
¡Villaseca.. 
lldem 
Idem. 
Idem.. - • . 
Rióscuro.. 
Villaseca.. 
Idem... . 
Idem;. • • • 
Idem;-. • . • 
Idem. . . . 
Madrid. • . 
Villaseca. 
í d e m . . . . . 
Robles . . . 
Idem. . . 
Villaseca. 
Idem.. 

Centenal 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Centenal y trigal 
Prado secano | 
.Centenalytrijjal j 
IPrado secano. I 
Centenal . I 
Idem j 
Idem 
Centenal y triga! 
Centenal 
Idem 

Erial 
Centenal 
Prado secano 

Buenos Aires Centenal 

20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 

27 

28 
29 
SO 

51 
52 
55 
54 
35 

56 
57 
58 
59 
40 

"41 
42 
45 
44 

45 
46 
47 
48 
49 

.50 
r.i 
52 

55 
54 
55 
56 
57 
58 

59 
60 

D." Catalina Rubio . ¡Idem. Idem 
J Javier Fernández .- ¡Idem Idem 
> Eustaquio Rodríguez Jdern Idem 
> Eustaquio Rodríguez . . . . ¡Idem ¡Idem 

Camino I I 
D. Evaristo Maceda Idem Idem 
Rio de Lumajo ; | 
D.:i Adelaida Alvarez Idem Idem 
D. Gumersindo Alvarez Idem Idem 
D." Regina Alvarez (arrenda-' i 

| tarta Cesárea Alvarez) Buenos Aires Idem 
Camino I { 
D. Gumersindo Alvarez Villaseca.. 'Centenal 
D.'a Sofía Alvarez ..Idem Prado retísdio 
D. Gumersindo Alvarez • ildeni 

> Manuel Utero. . . . . . . . . Idem 
» Fernando Alvarez (arren-j 

datarlo E u s t a s i o Rodrí-] 
guez) :Buenos Aires.. 

> Javier Fernández ¡Villaseca 

I'ieni 
Trigí,l 

Manuel Fernández. 
Heliodoro Rodríguez • . . . . 

D.1' Adelaida Alvarez.. 
D. Octavio Alvarez Carbailo. 

> Nicanor Pérez . . . . 
» Juan Gago 
> Nicanor Pérez . . . . . 
» Quintín Gago (rrendfttata 

rio Evaristo Maceda...."... 
D." Ana Prieto 
D. Csrlos Cano . . . . . . . . 

> CoiLstantino Rodríguez . . 
5 Manuel Fernandez . . 
> Ezequiel Alonso 

Cuuiiito ' ; . ' . . . ' . . . 
D. Nicanor Pérez . . . . — 

•' Juan Ga«'i . : . . . 
Quintín ü 'go (arrendata

rio Evsriítñ Maceda; 
Saliittiaito Rubio • . . 
Kranctíco FerüándézBlanct 

.D.a Catalina Rubio 
p . Ezequiel A l o n s o . . . . 

> Ezequiel Alonso . . . . . . 
I •> Ezequiel Alonso '.'.. 
¡Cübe 
p. Fracisco Fernández Blanco 
1 ' Eustaquio' Rodríguez, 

• . • ••Mem 
.. . • Idem. 
• • .'.Uiem 
. • • 'Idem 
...¡Jdf!7) 
- • • ¡Cer.tenal 
• . / ¡Idem. 

Robles. 
Villaseca 
Idem 
L e ó n . . . . . . . . 
Rioscuro'..'. .7 
V i l l a s e c a . . . . . . . . . ¡Tng.tl 
Rioscuro jlde:n 

Buenos A i r e s . , . . . ¡Idem 
Robles '¡Idem 
Villaseca ildern 
Idem. 
Robles 
Villaseca . . . . 

Rioscuro . 
Villaseca 

Buenos Aires. . 
Villaseca 
Madrid. 

•Men 
¡Idem, 

H--n 

Mf-n 
¡Idem 
'' Sen» 

Villaseca • . . ¡Idem 
Idem iPra-ío regadtó 
Ídem. [Corra! 
Idem |Casa 

Madrid ;Prado regadío 
Villaseca ¡Ca¿d 



Número 
de 

ordun 

61 
62 
65 
64 
6S 
66 

(37 
68 
69 

70 
71 
72 

74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 

88 

90 
91 
92 
95 
94 

95 
96 
97 
98 
99 

100 

101 

NDDibliis itú los propieturius Vecindud Hnse 
(le terroito 

D. Emilio Ramos Villaseca Corral 
Idem Idem Huerto 
Idem Idem Pajar 
D. Benigno Alba Idem Idem 

Florentino Alba Alba |ldem ¡Idem 
FranciscoFernándezBlanco Madrid Prado regadío 

Ca l le . 
Villaseca ;Huerto 
Idem ildem 

D. Manuel Otero 
> Ramiro R a m o s . . . . 
> Fernando Alvarez 

datario Estaquio 
guez) 

(arren-
Rodrf-

D.il Sofía Alvarez Villaseca |Huerto 
Idem 
D. Manuel Otero 
Río Altar. . . 
D. Francisco Fernández Blanco, 
Idem 
D. Julián Pita 

> Manuel Alvarez Barriada 
> Manuel Otero 
> Gonzalo AWarez 
» José Riesco 
> Gumersindo A l v a r e z . . . . 

Camino . 
D." Sofía Alvarez 
D. Alejo Fresco 

> Manuel Fernández 
Idem 
D. Ramiro Ramos 

> Florentino Alba 
> Evaristo Maceda 

Buenos A i r e s . . . . jPrado regadío 

Término de Robles 

D. Joaquín Alvarez (arrendata
rio Gumersindo Alvarez). 

» Cecilio de la Calzada 
D.a Teresa Alonso 
D. Manuel Tejerina 

» Tomás Corral 
D.n Sofía Alvarez 
D. Manuel Fernández y sobri

nos 
D. Francisco A l o n s o . . . • 

Gumersindo Prieto 
Francisco Prieto 
Gumersindo Prieto 

D." Constamina Rodríguez.. . 
D.Jurn Prieto 
Camino servicio. . . 
D." Victoriana Colado 

10a ID. José Rodríguez Idem 
105 
104 
105 
106 
107 

108 
109 
110 
111 
112 
115 
1M 
U 5 
116 
117 
118 
119 
J20 
121 
122 

123 
124 
125 
126 
Í27 

Idem Prado regadío 
Idem 'Idem 

I 
Madrid ;idem 
Idem ¡Idem 
Robles Idem 
Villaseca ¡Idem 
Idem Idem 
Madrid. 
Villaseca. 
Idem 

Idem 
Idem 
Robles . . . 
Idem. . . . 
Villaseca. 
Idem 
Idem 

Buenos Ai res . 
Robles 
Villaseca 
Robles 
Idem 
Villaseca 

Robles. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 

Idem 
Idem 
Trigal 

Prado regadío 
Huerto 
Prado secano 
Centenal 
Idem 
Idem 
Prado regadío 

Idem 
Centenal 
Trigal 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 

•Idem 

muás C o r r a l . . 
D.a Constantina Rodríguez 
Idem 
D.José Sabugo . : . . . . 

» Aveiino Oriiz 
Cauce 
D." Francisca Santalla . . . 
Herederos deManuel González Idem 
D. José Cuesta . • . . . . . •. . . . . . . .¡Rioscuro.... 
D." Ramona A r i a s . . . . {Idem.. 
D. Féüx Alvarez ,Susafle 

i Alvaro Rubio ¡Madrid 
> Ramón Cuesta ¡Rioscuro.... 

D." Ramona Arias. ildem 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
D. AiVaroRubio . . . 'Madrid 

> Gabriel Rodríguez Santander... 
D." Carolina M o u c o . . . . |Villal)!¡no... 
D. Felipe Melón ¡Idem 
D.!' Ramona Arias : . . . Rioscuro . : . 
Idem I d e m . . . . . . . 

Termino de Rioscuro 

Idem 
Idem 

Idem.. Idem 
Idem. . . . Idem 
Idem 'Idem 
'Rioscuro .Idem 
Robles Idem 

D. Ramón Alvarez Rioscuro.. 
D." Ramona A r i a s . . . Idem . 
D. Felipe Alvarez Terrón ¡Idem 
Idem |ldem 
Idem - Ildem 

Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Trigal 
Prado regadío 

Centenal 
Idem 
Prado secano 
Centenal 
Corral 

ííúmwo 
(l<i 

ordeu 
Nombre de los prop-'etim'os 

128 .D. Felipe Alvarez Terrón . . 
129 Idem. 
150 

131 
152 
155 
134 

D.a Manuela Robles (arrenda
tario José Alvarez 

D. Ramona Arlas 
D. Plácido Martínez 
D.a Ramona Arias 
Idem. 

155 'Idem. 
13G !ldem. 
157 
158 
159 
140 

Idem.. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 

Rioscuro. 
Idem 

Buenos Aires.. 
Rioscuro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ClaM 
do terreno 

C a s a 
Huerta 

Trigal 
Trigal 
Huerto 
Corredor 
Antojano 
Casa-Comerc io 
Patio 
C a s a 
Patio 
Huerto 
Prado 

Lo que se hace público para que tas personas Interesadas ó Corporacio

nes que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 

de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa 

vigente de 10 de Enero de 1879. 

León 28 de Agosto de 19 I2 .=EI Gobernador, José C o r r a l . 

Junta provincial de Instrucción pública 
X ) E L B O M 

PROYECTO de Escalafón del aumento gradual de sueldo de Maestros y 

Maestras, correspondiente al bienio de 1934 á 1905 

(Cont inuac ión) 

NOMURES Y APELLIDOS 

448 

450 

452 

454 

456 

458 

460 

462 

464 

466 

468 

470 

472 

474 

476 

478 

480 

482 

484 

486 

488 
489 

490 1 

449 

451 

455 

455 

457 

459 

461 

463! 

465j 

467! 
I 

469 

471 

473 

475 

H 
479 

481 

485 
•I 

485 
I 

487| 

D. Narciso Vallinas García . . . 
Nicolás F . Fuertes Martínez. 
Tomás Serrano Robles — 
Luis Lama Mauriz 
José Martínez Alegre 
Ricardo González González 
Toribío Ferruelo P o l l á n . . . . . 
Manuel Oviedo Gómez 
Ventura Rublo Rublo 
Pedro González Osorio. . . . 
Francisco Fernández Alvarez 
Nlcasio Fernández García.. 
Quintín García García. . . . 
Gregorio González Suárez. 
Cándido González Fernández 
Pedro Diez de Caso 
Juan de la Veg i García . . 
Nicolás Pérez Diez 
Lázaro Flórez Recio 
Germán Fernández González 
Marcelino González García 
Baldomero del Blanco Balb." 
Eugenio Alvarez de la Varga 
Pablo Iglesias de Abajo. . . 
Francisco Fernández Gonzlz. 
Agapito Soto Rodr íguez . . . . 
Hilario Jáiiez V i l l a z a l a . . . . . . 
Andrés Martínez Martínez. 
Nazario Villarroel Diez 
Santos Alvarez González . . . 
Angel de Paz Mosquera . . . 
Nicanor García. Sabugo 
Juan José Martínez García. . 
Matías Rubio González . . . 
Laureano López Rubín . . . . 
Victorino González Arlenza 
Manuel Moráh M o r á n . . . . . . 
Santiago de la Puente 
Santos Rubio Calzón 
Blas Jáiiez Fernández 
Narciso García Redondo — 
José Tascón Diez 
Faustino Cañón Cañón 

Escuela t¡ue desempeñan 

Ucedo 
Mansilla del Páramo 
Secos 
Pobladura 
Mozóndiga 
Castro de la Lomba . . . 
Santa Marina. 
Lomba 
Vegapugín 
Murías de Ponjos 
Torrestío.. 
L a Omañuela 
Finolledo 
Riocastrillo 
Matachana 
Huergas de G o r d ó n . . . . 
Valdemorilla 
Adrados 
Vlllalboñé ; 
Reyero 
Isoba 
Los Espejos 
Mozos ." 
Posada de la Valduerna. 
Garfín 
Rueda 
Montealegre 
Vlllallbre 
Tejerina 
Bonella -
L a Carrera 
Cuevas del Sil • 
Villabúrbula. 
Calamocos 
Las Bodas 
Socil 
Peladura 
Santovenia 
San Vicente delCondado 
Mélzara. 
Villaobispo 
Pendilla ; . 
Tonin 

> E 

4 
4 
4 
2 
1 

23 
15 

11 
11 
U 
11 
I I 
11 
11 
10 10 
10 9 29 
10 9 14 
¡O a l l í 
10 9, 9 
10 9! » 
10 7 23 

71 4 
4 10 
4! 5 
3 2 8 
>26 

9 1 0 1 1 
9 9 3 
9 8 2 2 
9 7 2 8 
9 7:10 
9 
9 
9 
9 
9 € 2 8 
9 6 2 5 
9 6 21 
9 6 2 0 
9 6' 4 
8 9 2 4 
8 4! 7 
8 41 1 
8 3 2 9 
8 3 24 
8 3 2 4 
8 321 
8 3,15 
8 2! 8 
8 2' 8 



402 
¿ 

434 

400 

-i'JS 

ñOO 
f 

soaf 
50-1' 

401 
> 

' 4 9 5 
I 

495 

497 
i 

499 
) 

301 
>¡ 
"!503 

506, 

508 

510 

512 

G14: 

516 

518 

52o' 

522 

524 

520 

528 

.530 

532 

534 

536 

558 

540 

542 

514 

516 

518 

,550 

552 

554 

558' 

S38¡ 

S0O: 

Boa 

501 

ñüS 

t m , 

570j 

572! 

505 

Xi .MÜRi iS v A 1111.1.11105 

). Bucnnventuro Díc?. Alonso 
» Coiislanlii-.o Colado AWarez 
> riorenlino Alvnrez Prieto.. 
J Maximino Pcmíindez D/cz • 
> Lorenzo Gíirciii Alonso 
> Evaristo Bardón Gutiérrez. 
> Andrés Rodríguez Llamazares 
> Anlonino Aláez Aláez 
> Eusebia Redondo Pinto 
> José Barrio Norieaa 
» Francisco Prieto V i l las t i r— 
» José Pérez Vülacorta 
» Gai'ifio Alvsrez AlVarez . . . 

Domingo Rodríguez Lombas, 

Ln Losilla 
Lago 
Cabornera 
L» Cuera 
Pontedo 
Los Bayos 
Villarmún 
Cañizal . . 
Villaverde la Chiquita 
Villar 
Villalmán 
Cerezal 
Gclpejar 
Nocedo de Gordón . . 

> Casimiro Gonzálfiz González! Valde.liuesa. 
E l Otero, 
Palazuelo 
Villascca • 
Villaimonte 
Quintana de Fuseros . 
Poblodura de los Otero; 
Robledo 
Rabanal 
Cuénabres 
Sonta Olaja de la AccWn 
Anciles 
Cegofial 
Bustiilo de Cea 

> José Tejerina Prado, 
507 > Manuel Martínez Díaz 

» Florentino Alonso Alvarez.. 
509 > Juan Manuel Tejerina Prado 

> Saturnino Rubio Rubio. . . . 
511 » Melchor Luengos Roldán 

León Meiéndcz Meléndez.., 
513 » Ceferino Fernández Ferndz 

Francisco Herrero Casado. 
515 > Juan Turienzo García 

Daniel Muñiz de Ponga 
517 » Cipriano Fernández Moreno 

Onofie A'varez Rodríguez.. 
.519 » Gumersindo del Puerto Mar

qués 
Juüán Balbuena Escancíano 

521 > Manuel Gómez Martínez . . 
> Juan Martínez Perreras 

523 > Esteban Verduras Robles . . 
José Rubín Rodríguez 

525 > Antonio Calleja Arias 
Ruperto González Sánchez 

527 > Marcelino González Diez.. 
Primo Tascón Gutiérrez. . . 

529 > Nicomedes González Martz. 
Pablo Morán D i e z . . . . 

551 > Manuel González Suárez 
VictorianoFernándezRabanal 

555 » Santiago Gómez Gómez . 
Melchor Reyero Rodríguez. 

555 » Isidro Moreno Domínguez 
Miguel Alvarez Fernández. 

537 > Etneterlo Gago Fernández 
Francisco Alvarez Fernánde: 

559 > Manuel Tascón Gutiérrez. . 
Francisco Menéndez Rodrígz. 

541 > Fulgencio Garda González 
Feliciano Cantón Gascón.. • 

543 » Julián Pérez Criado 
Aquilino Gallego Pérez . . 

545 ' José Lobato Juan. 
Patricio López González.. 

547 » Juan M. García Rubio . . . 
Euseblo Fernández Reyero 

549 > Juan Fernández Valladares 
Filiberto Zaplco Martínez. 

551 > Constantino Fernández Perla E l Valle 
Genaro García Arias Villar de Oolfer 

555| > Manuel Alvarez Garc ía . . . . . 
Víctor Pérez Domínguez . . . 

555; > Hilario Giircfa Rascón 
| J SiVestre Cabero Alvarez. • 

¡557| > Leonardo Fuertes González 
Antonio González Gutiérrez 

1559' > Antonio Fernández- Rubio... 
José Diez C a r b a l l o . . . . . . . . . 

501 ' Tomás Vicente Villar 
Narciso Domínguez Martine; 

'563 > Cipriano Bardón Fernández 
Desiderio Garneio — 

565' » Dámaso finbanal Rubio 
A'ireüano Cabezas Blanco 

567i > Serap!* Qonzlz.VBtapadiwna 
Seveii: lio García González 

¡509' . > José Rodríguez Ramón • . . . . 
Restituto García Suárez . . • 

¡5711 > Macario Diez Panlagua . . . 
Marcos Alvarez Alvarez . . . 

Cr.bañas de la Dornilla 
Morcadas 
Lario 
Celada 
Marrubio 
Astorga . . . 
San Juande Paluezas. 
Las Muñecas 
Getino 
Valle 
Llamazares 
Ventosllla 
Las Omsñas 
La Braña 
Arcayos 
Casasuertes 
L a Puerta 
L a Riva 
Aleje 
Ponjos 
Serrilla. 
Carrocera 
Matueca 
Herrerías 
Villarroaile 
Zambronclnos 
Robledino 
La Red 
Pedredo.. 
Villalfeide 
Cerecedo 
Cimanes del Tejar . . . 

1 1 

s; 1 

1121 
I so 
1 17 
1:10 
1110 
1 15 
1;M 
i! 14 
I 12 
I 11 
1 I! 
1 11 
I II 
I ¡i) 
li 7 
1' Ü 
1¡ 0 
li (¡ 

Abelgas 
Palazuelo de Orbigo . . . 
Solle. . . . . -
Santibáflez de la Isla • -
San Emiliano 
Rodicol 
Cabanillas y San Justo 
Sorbeda. — 
Villahornate 
Calzada 
Pobladura 
Friera. . . . . . . . . . . . . . 
Castro 
Quintana de P o n — 
Castro del Condado. • 
San Pedro de roncaüadu 
Valdavido 
Valverdln . . . . . 
Villamondrín 
Truébano • • 

. 20 
1 

• 20 
• 18 
' 17 
7 7 
6 28 
6 6 
2 1 

11 25 
6 1 0 1 6 
6 10 12 
6 10 12 
610 8 
6 0 3 

' 9 27 
9 26 
9 25 
9 18 
6 28 
6 4 
3. 1 

6 12 5 
5i t itS 
5] 8 15 
5 6"-) 
5 4 50 
5| 4 8 
5 ' 

1 27 
9,14 
a! 5 
7 5 
6 27 
6 26 
6 24 
6 17: 
6 16 
8 1 5 
6 15 
6 14 
614 
6 14 
6 1 3 
612 
8 12 
6 12 
6 7 
8 3 
5 29 
4 23 
5 21 
3 20 
1 12 
1 10 
1 9 

NOMHRnS Y A P E L L I D O S 

575 D. Plácido García García. 
574 | 

575, 
576 I 

577i 
578 

579 
580 

5811 
£82 I 

533' 
581 

'585 
586 I 

587¡ 
588' 

,589; 
580' 

¡591 
592 , 

595, 
591 | 

595 
fiílti ! 

597 
59S ! 

529 
OXJ ! 

coi ; 
602 

60 
304, 

605 
605 

1607 
608 

609 
610 

612 

614 

616 

618 

322 

621 

626' 

623 

030 

632 

0341 

636 

638 

640 

642 

044 

611 

613 

615 

617 

619 

621 

625 

¡625 

627 

629 

631 

633 

635 

657 

639 

641 

645 

646 

648; 
:C 

e50: 
( 

652. 
( 

654' 

615 

647 

:6i9 
): 
651 

>, 

655 

José Fernández Fernández.. 
Pedro Ordás Fernández . . . 
Nicolás Martínez C a s a s . . . . 
Marcos García González . 
Lamberto Rodríguez Diez . . . 
Jesús Iñiguez Domínguez.. . 
Esteban Baños Caballero . . 
Isaac Fernández M u ñ i z . . . . . 
Andrés Martínez Prieto 
Ludivino Quiroga Reyero . 
Ignacio Dols González Glez. 
Eloy Rublo Rubio 
Tomás Alvarez Caruezo 
Ramón Martínez García. 
Urbano García Mallo... 
Faustino Bodes de la Calzada 
Manuel Alvarez García . . . . 
Francisco Presa Bacas 
Manuel Baró Forreras 
Juan del Valle Quiroga 
Manuel Diez Vázquez 
José Fernández Cartón 
Julián de la Puente Diez — 
Slsebuto Alonso Noriega . . 
Manuel Franco Macias . . . 
Antonio González Valcarce 
José Gorgojo Rodríguez . . 
Jesús del Palacio Morales . 
Pedro Lombó Fontano. . . . 
Francisco González Gnzlez 
Román López del Brío 
Antonio Santos Martínez . . 
Francisco Ontanilla García. 
Manuel Fernández Prieto.. 
Enrique Hidalgo Alvarez . . . 
Manuel Gómez Guerra . . . 
León Rodríguez Encanclano 
Ramón Mansilla Velasco . • 
Tomás S . Martín Cásasela 
Nemesio Felipe A l o n s o . . . . 
Emilio de Lera Garda 
Alvaro Otero González... • 
Juan Bardón García . . . 
Francisco Marcos Delgado. 
Lino Rodríguez. 
Gerardo Puente T o r i c e s . . . 
Fermín Alvarez Diez 
José Diez Panlagua 
Aurelio Alvarez G a r d a . . . . 
Pedro Martínez Fuer tes . . . . 
José Tovar Garda 

Vacante ó interina 
¡dem 
Idem 
dem 
dem 
[ d e m . . . . . . . . . 
dem 
dem 
d e m , . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . 
d e m . . . . . . . . . . . . . 1 
dem,. • • . • 
dem 
ídem. 
Idem.. 1 
dem. • • • • 
Idem 
dem. 
dem. 
dem • • • 
dem.. • 
dem 
d e m . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . I . . . . . 
d e m . . . . . . . . . . . . . . 1 
d e m . . . . . . • • - • • • . 
Idem. 
d e m . . . . . ¡ 1 
dem. 
dem..-.-. •• • • 
í dem. . . . . 
dem 

1 ' 
4; 1| 9 
4! >¡29 
3'1128 

2 11 21 

Santa Marina . . . . 
Coserá 
Bustos 
Genestacio 5 11 
Modino 5111 
Santas Martas 3 10 
Comilón 5 10 
Calaveras de Aba jo . . . . 5; 8 
Barrios de Gordón . . . . 3. 
Piedralba 3 
San Vicente y Espanlllo 
Te jedode lS i l 3', 
Villar de las Traviesas. . 3, 
Vega de Perros 
San Andrés 3, 
Espina 3 
Viñayo • 3 
Campo y San P e d r o . . . . 3 
Vlllaírea 
Sahellces de Modino . . 3 
Santa Eulalia 3 
Robledo de Losada 5 
San Pedro de las Dueñas 
Lodares 
Primajas 
Cueto 
Caboalles de Arriba 
Villabraz 
Reliegos 
Espinosa 
PardaVé 
Vtllafruela 
Carral y Villar 
JaVares. 
San Martin de Agostedo 
Pinos 
Llamas 
Robledo 
Turienzo 
Las Grañeras 
Tabladlllo 
Alcuetas 
L a Milla del Río 
Cornombre 
Herreros de Rueda. . . . 
Barrio de las Arrimadas. 
Villamayor 
Peñalba 

jSahelices del Payuelo . 
Piedrafita de B a b i a . . . . . 
Redelga 
Cospedal 
V l ñ a l e s . . . . . . . 
San Bartolomé 
Villahiblera 
Las Salas. 
Villamuñío 

.Pedrún 
¡San Cipriano de Rueda. 
Carbajalde la Legua. . . 
Portilla de la R e i n a . . . . . 
Vllliguer . . 
Val de San M i g u e l . . . . 
Cebanlco 
Sardonedo 
MorgoVejo 
Posada de Valdeóri 
SantibátieZ de ArienZa. • 
Qulntanllla de Somoza.i 
rabero . . . i 
Pedresa 
Cogordefos . . . . . . . . . . 

• jCamplorigd 
.¡Velilla de los Oteros. . . . 
• !San Feliz de Babia 
|Valdecasti! lo.. . 
¡Remolina — . 

. .Qulntanllla Artlbasaguds 

. Mataliana Valmadriyal 
-IValVerde Enrique. . . 
.¡Carrizal 
. Valdealcón. — 

15 
5 

10 
8 

25 
9 
1 

27 
27 
22 
26 
17 
12 
10 
4 
1 

25 

4 
8 5 
7 1 
6 29 
6 21 
5 > 
> 19 
611 
522 
5 11 
5 » 
1 20 
> 26 

10 » 
9 » 
8 
8 
8 
8 
8 
7 
1 
1 

23 
27 
22 
20 
17 
16 
15 

(Se continuartí) 
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Di: LA SliSlóX EXTK.\liHI>IX,\RI.\ [>F. 

29 OE vi-HKliüd ni; 1012 

Presidencia de l Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión ¡1 las doce de la 
mañana, con asislpnciü de los seño
res Jolis, Alonso (D. Emnenio), Ar
guello, Alonso (D. Gornii'm), Arias, 
íialbuena, Crespo (D. Santiago), 
Urena, Berrueta, Guitón, de Miguel 
Santos y Sitanz de Miera, leída el 
acta de la anteilor fué aprobada. 

Inmediatamente se dió lectura A 
la convocatoria á sesión extraordina
ria para designar s Jos Vocales y 
Suplentes de la ComlíBn Mixta de 
Reclutamiento, con sujeción á lo 
preceptuado en el art. l Ü ü y S . 0 d e 
la ley de 19 de Enero último y de 
las instrucciones provisionales para 
su aplicación, respectivamente, y 
para resolver si procede ó no Inter
poner recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Real orden de lOde 
Enero último, que estimó el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Bena vides, contra acuer
do de la Comisión provincial, que le 
imponía el deber de reintegrar á la 
Caja provincial 500 pesetas que le 
entregó ptra la extinción de la lan
gosta en el pueblo de Antoñán del 
Valle. 

Se leyeron Igualmente los artícu
los concordantes déla ley Provincial. 

Inmediatamente se procedió al 
nombramiento de Vocales propieta
rios de la Comisión Mixta, acordán
dose en votación ordinaria que los 
nombrados ejerzan s u s funciones 
durante 1912, y conozcan también, 
además, de las resoluciones de este 
ario, de las de revisión de los de 
1909, 1910 y 1911, ó cuyo fin se 
acordó en un solo acto y en vota
ción secreta y por papeletas, desig
nar para Vocales propietarios de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento, A 
los Sres. D. Enrique de Ureña y don 
Isidoro A. Jolis, que obtuvieron once 
votos por dos papeletas en blanco. 

En Ta misma forma y con idéntica 
Votación, fueron designados Suplen
tes, los Sres. D. Germán Gullón, 
del Sr. Ureña, y D. Eumenio Alon
so, del Sr . Jolis. 

Se procedió á leer la Real orden 
de 10 de Enero último, que eslimó el 
recurso de alzada del Ayuntamienío 
de Benavidcs, saliendo antes del sa
lón los Sres. Gullón y Crespo (den 
Santiago), suplicando el Sr. Argüe-
lio de la prcíidencia el cumpiiniien-
to del Rc-ylamcnio. 

Concedida la palabra al Sr. Be-
rrueta. hizo una breve enumeración 
de hechos, do la que se desprende 
que el Ayuníamiento de Benavhies 
acudió á la Diputación en solicitud 
de recursos para la extinción de la 
langosta en el término de. Antoñán 
del Valle, ¡i lo que accedió la Comi
sión provincial en 20 de Junio de 
189G, concediendo del capitulo ele 
Calamidades la cantidad de 500 pe
setas, con la condición de que justi
ficaran si con los fondos arbítratíos 
por repartimiento hubo suficientes 
Valores para pagar ios gastos de ex
tinción, y de ser mayores, que se de
volvieran las 500 pesetas, como así 
Sucedió, por haber sido los gastos 

de 921,85 pesetas, y los Ingresos, 
solo en lo referente á BenaVides, se 
elevó á 2.500 pesetas 77 céntimos, 
por lo que la Comisión provincial, j 
según lo dispuesto en la ley de 10 ; 
de Enero de 1879 y Reglamento de ' 
21 de Julio tíel misino año, acordó 
que reintegrase el Ayuntamiento de 
BenaVides" las 500 pesetas anticipa
das, de lo que se alzó dicho Ayun
tamiento, resolviendo que lo que 
hizo la Diputación íué un donativo. 

No se trata de molestar al Ayun
tamiento de. BenaVides, sino sola
mente de Velar por los fueros de la 
Diputación, ya que el Ministerio de 
la Gobernación carece de facultades 
para resolver en asunto referente á 
intereses provinciales. 

E l Sr. Ureña manifiesta que vota
rá por la interposición del recurso, 
aunque tiene torios sus afectos por 
el Ayuntamiento de BenaVides, por 
creer debe la Diputación mantener 
su derecho á que nadie intervenga 
en sus asuntos, llegando hasta ser 
capaz de abonar de su bolsillo las 
500 pesetas, pero la Corporación 
tiene que sostener su fuero, como 
acaba úe manifestar el ár. Berrueta. 

Hecha la pregunta de si se aprue
ba el interponer recurso contencio-
so-administrativo contra la Real or
den de 10 de Enera último, de con
formidad con lo establecido en el 
caso 6.° del art. 98 de la ley Orgáni
ca de Diputaciones, según propone 
la Comisión provincial en sesión de 
50 del mismo mes, asi se acordó en 
Votación ordinaria, con el Voto en 
contra del Sr . Alonso (D. Eumenio). 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se dió por terminada la sesión 
extraordinaria. 

León 25 de Agosto de 19I2 .=EI 
Seecretario, Vicente Pr ie to. 

M I N A S 

DON J O S E R E V I L L A Y H A Y A , 
INGliNtERO JV-PE DF.L UlblKlTO 
MINERO DK ESTA MtOVINCIA. 

Hago saber: Que. por D. Fortuna
to Fernández y Jiménez, Vecino de 
Málaga, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
día 51 del mes de Agosto, á las doce 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 46 pertenencias para tu mi
na de hierro llamada B i Ma le t í n , s i 
ta en término de Salas de la Ribera, 
Ayuntamiento de Puente de Domin
go Flórez, paraje «Las Sones.» Ha
ce la designación de las citadas 40 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de pariida un 
cerezo que eaiste en la planicie del 
mayor terraplén formado con escom
bros de una antigua labor minera de 
hierro, y desde el se medirán al Nor
te magnético 200 metros, y se colo
cará lú 1." estaca; de ésta al E . 500 
m., la 2."; de ésta al N. 200 m., la 
5."; de ésta al E . 200 ni., la 4."; de 
ésta al S . 4G0 ni., la 5."; de ésta al 
O. 100 m., la 6."; de ésta al S . ¡00 
m., la 7."; de ésta al O. 2ÜOm., la 
8."; de ésta al S . RK) m., la 9.a; de 
ésta al O, HüU m., la !0; de ésta al 
N. i00 :n.,la 11; de ésta al O . 100 
m., la !2; de ésta al N. 200 m., la 
15; de ésta al E . 100 m., la M; de 
ésta al N. 100 m., la 15, y de ésta al 
E . 400m., se llegará á la 1.", que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln. 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias. contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó paite del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.154. 
León 5 de Septiembre de 1912.= 

J . Rev i l l a . 

tía. Ctt. 

?-rtuu'c-i{u'lúi]t i iaira l a b a m l e r n 
iSwS ncoi-icí.sujo • K i í j l ' A i t A » 

Pías. Cts. 

Suma anter ior 2.860 85 
Ayuntamienlo de Crcme-

nes 
D." Dionisia Valbuena 

lOcéntimos, Petra Sánchez 
5, Antonina Rodríguez 5, 
Guadalupe Diez 5, Domin
ga González 5, Jotefa Re
cio 5, Bal lasara Sánchez 
5, Modesta Diez 10, María 
Rodríguez 10, Raimunda 
Sánchez 5, Gorgla Sánchez 
15, Guadalupe González 
5, Paula Tcjerina 10, Fe 
lipa Fernández 5, Gregoria 
Sánchez 5, Natalia Diez 10, 
Juana Diez 10, Manuela 
Tejerina 5, Andrea Diez 5, 
Balbina González 10, Te 
resa Diez 10, Eufrasia Gar
cía V. 75, Eudosia Escan-
ciano 25, Trinidad Recio 
15, Fidela Diez 5, Conso
lación Perreras 5, Marcela 
Recio de Tejerina 75, Paz 
González de Gómez 50, 
Pilar Cañón de Asensio 25, 
Bertila Asensio Cañón 25, 
Engracia González 50, Jo
sefa Fernández 25, Caro
lina Rodríguez 10, Manue
la Garda 10, María Anto
nia Alvarez 15, Carlota 
Merino 10, Fidela Fernán
dez 10, Angela González 
10, María Tejerina 10, As
censión Tejerina 10, Anun
ciación González 10, Ra-
mira Fernández 20, María 
Guerra 10, Inés Asensio 
25, Crisanta Fernández 10, 
Avelina Fernández 25, De
metria Tejerina 10, Maxi-
mina Fernández 10, Mag
dalena González5, Manue
la Fernández 10, Gregoria 
Fernández 10, Gregoria Pe-
ñacorada 10, Antonia Pon
ga 5, Patrocinio García 10, 
María Penacorada 5, María 
Tejerina 25, Cándida Te
jerina 5, Isabela Fernández 
5, Marcelina Rodríguez 5, 
Concepción-González 10, 
Justa Rodríguez 5, María 
Peñacoraaa ¡0, Encarna
ción Alvarez 10, Cesárea 
Tejerina 10, Francisca Te 
jerina 5, Isabel González . -
García 10, íiai/el del Ijjan-
co 15, Edita Diez 10, Dio-
rusia Eícanciano ¡0, Maiía 
García 10, Angela Diez 5, 
Felisa Alvarez. 10, Elena 
Turlenzo 25, isabel Gon

zález González 10, Paula 
Fernández 5, Balbina Tu-
rienzo 5, Antonia Fernán
dez 40, Celestina Diez 5, 
Fermina González 10, Mo
desta Diez 5, Barbara Gon
zález 10, Basilia AlVnrado 
10, Petra Diez 10, Secun-
dina de Ponga 5, Julia Gar
cía 10, Matilde Diez ñ, 
María García 10, Bernardi
na Fernández 10, Rosaura 
González 5, Juana Gonzá
lez 10, Agueda Alvarez 10, 
Agustina Diez 10, Juana 
García 10, Avelina Martí
nez 10, Florentina García 
5, Anicet?. Diez 50, An
tonia González 40, Irene 
González 50, Basilisa Al
varez 10, María Antonia 
AWnréz 2o, Secundina Ba-
rrientos 25, Carlota Fer
nández 50, Petra Vega 10, 
María Valbuena 10, Aure
lia Alvarez 10, Prudencia 
Sagtlillo 25, M a g d a l e n a 
Garcia 15, María Gómez 
5, Rosalia Garmón 5 Mi
caela González 25, Ramo
na del Molino 15, Cándida 
Valbuena 10, María Ponga 
20, María Garmilla 10, Ma
ría Rodríguez 15, Isabel 
Diez 10, Amparo Diez 10, 
Elvira Acebedo 5, Lorenza 
Rodríguez 10, Agripa Fer
nández 10, Elisa Fernández 
10, Petronila Asensio 25, 
Casimira Asensio 25, Am
brosia Fernández 25. Juana 
Fernández 25, Antonia Diez 
10, Claudia Recio 50, Gua
dalupe Ortiz 50. Enriqueta 
Alcántara 50, Antonia Re
cio 25, Fidela García 50. 
Adela González 10, Gua
dalupe Fernández 25, Emi
liana Rodríguez 50. 

D." Benedicta Alvarado 
50 céntimos, María Diez 
25, Dominga Alvarado 10, 
MaríaVillarroel lO.Arglmira 
RodriguezSO, Agueda Gor -
zález 5, Am'ceta Alvarez 
10, Juliana Alvarez 10, Ro
salia Vega 25, Luiía Fer
nández 10, Emilia Fernán
dez 25, Basilisa Villarroel 
25, Josefa Villarroel 25, 
Florentina González 20, 
Dolores Alvarez 10, Justa 
Turienzo 10, Eugenia Ro
dríguez 10. Francisca A l 
varez 10, Dolores. Gonzá
lez 25, Irene Alvan z 15, 
Dominga Alvarado 15.' Gre- • • 
goria Fernández 5, Encar
nación Fernández 20, Frari* 
cisca Rodríguez 20. C o n - . 
cepclón Diez 20,. Balbina . 
Largo 25, María Rodríguez 
10, Eulogia Alvarado 20, -
Silveria Alvarado 25. 

D.a Baltasara Garcia 20, 
Cristina Recio 5, Celestina 
Fernández 10, María Cruz 
García 20, María García 
5, Baltasara Garcia 10, 
Dolores Recio 10, Catalina 
Fernández 15, Honor ina 
Diez 10, Angela González 
10. Clara Recio ¡0, Valeria 
Fernández 25, Rufina Recio 
50, Adela Fernández 55. 

D." Tomasa Recio 5 cén
timos, Cándida Rodríguez 
10, Manuela SoIIs 5, Tere-



sa García 5. Pascuala Fer
nández 5, María García 5, 

.Adelaida Recio 10, Anas
tasia Balbuena 5. Clotilde 
García 10, Matilde Valle 
5, Leonor García 5. Satur
nina García 15, AnaSánchez 
5, Pascasia Itodrfgucz 15, 
Gala Rodrici'jez 5, Gabrie
la Rodríguez 10, Froilána 
Tejerina 5, Máxima Solis 
10, Isidora Rodríguez 5, 
Antonia Tejerina 5, Encar
nación Valle 5, Doniltila 
García 5, Filomena Rodrí
guez 10, María Fernández 
10, Brígida G a r c í a 20, 
Leoncia García 5. 

D." Concepción Recio 
10, Baitasara Balbuena 5, 
Cándida Recio 1U, Josefa 
Gonzáles 5, Clara Rodrí
guez 10, Francisca Flórez 
5, Viloria Recio 10, Marina 
Rodríguez 5, Demetria Re-
•cio 10, Clementina García 
10. 

D." Raquel Fernández 50 
céntimos, Cándida Escan-
ciano 10, María Turlenzo 
10, Teresa García 10, N¡-
colasa Fernández 20, An
tonia Caballero 15, Agus
tina Rodríguez 5. Apolonia 
Tejerina 5, Victoria Diez 
5, Antonia Recio 10, Ma
nuela Diez 5, Digna Fer
nández 15, María Gutié
rrez 5, Inés Turienzo 20, 
Encamación Fernández 25. 55 75 

Suma y s igue , 

(Se continuará.) 

2.894 60 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
tículo 55 de la ley del Jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las listas defi
nitivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1915, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales i conti
nuación se expresan: 

lhttr l ido j m l i v i u l tfo AMlorgn 
Cábenos de f a m i l i a y vecindad 

D. Luis Blanco, de Villares 
> Isidro Diez, de idem 
> Domingo Cnstrillo, de Estébanez 
> José Fuertes, de idem 

• > Pedro García, de Otero de E s -
carpizo 

» Pedro Osodo, de Villar 
> Fidel Nuevo, de Brañuelas 
> Pedro Arlas, de Sueros 
» Pedro Garda , de Brimeda 
> Benito Herrero, de Carneros 
» Demetrio Geijo, de Val déSan 

Lorenzo 
» Blas F . Cordero, de ídem 
» Francisco Cordero, de Idem 
» Emilio Garda , de Requejo y C o -

rús 
• Antonio Geijo, de Val de San 

Lorenzo 
• Agustín Antonio Bajo, de Idem 
• Gabriel del Río, de Cubillas 

•> Francisco Cabero, de Barrientes 

D. Pedro del Río, de Valderrey 
Benito Martínez,-de Amellada 
Juan Fernández, de üabllanes 
Domingo Cañtieto, de Truchas 
Manuel Ares, de Armellada 
Amonio Fernández, de Valdes-

pino 
Pt dro Pollán, de Santiago Millas 
Manuel Franco, de Idem 
Esteban Otero, de idem 
Pablo Vega, de Villamor 
José Mayo, de Santa Marina del 

Rey 
Benigno Alegre, deVillabante 
Domingo Criado, de Santa C o -

loniba 
Santiago Centeno, de Turienzo 
Julián Alonso, de Santa Marina 
Fernando Cuellan, de Santiago 

Millas 
Manuel Otero, de Idem 
Sebastián Caballero, de Santa 

Colornba 
Manuel Alonso, de Murías de 

Pedrcdo 
Bonifacio Alvarez, de Pedredo 
Bartolomé Gómez, de Celada 
Dionisio Fuerte, de Nlstal 
Gaspar Cuervo, de San Justo 
Cayetano Cuervo, de Nistal 
Frsncisco Abad, de San Román 

de la Vega 
Pedro Alonso, de Idem 
Ildefonso Alonso, de Idem 
Joaquín Rodríguez, de Fonceba-

dón 
Domingo Cepedano, de Arga-

ñoso 
Gregorio Martínez, de Rabanal 

del Camino 
Miguel Martínez, de idem 
N'icanor Morán, de idem 
Gabriel Fernández, de Abano 
Pedro Rodríguez, de Quintana 
Emeterio Magaz, de Oliegos 
Adrián González, de Vega de 

Magaz 
Martin García, de idem 
Sanliago García, de Magaz 
Manuel González, de idem 
Paulino Martínez, de Quintanilla 

de Sollamas 
Eugenio García, de San Román 

de los Cüballeros 
Antonio Fernández, de Víllaví-

ciosa 
Francisco Suárez, de Llamas de 

la Ribera 
Cesáreo Díaz, de ídem 
Antonio Fuertes, de idem 
Isidoro Román, de idem 
Pablo Cordero, de Tabuyo 
Marcelino Alvarez, de Luyego 
Lorenzo Josa, de Priaranza 
Santiago Criado, de Quintanilla 
Isidoro Campano, de Boisán 
Martin Alonso, de Filiel 
Gregorio Busnadiego, de Bus-

nadiego 
Fernando Alonso, de Lucillo 
Pedro Alonso, de Molina 
Bernardo Franganillo, de Chana 
Ulpiano Martínez, de Hospital de 

Qrbigo 
Antonio Dominguez. de idem 
Antonio Natal, de idem 
Joaquín Natal, de idem . 
Angel García, de-Murías de Re

chinido 
Manuel Crespo, de Castrlllo 
Marceliano Alonso, de Valdevie-

jas 
Joaquín Martínez, de VillanueVa 
Bernardino González, de Carrizo 
Esteban Martínez, de idem 
Angel Alcobas, de VillanueVa 
Carlos García, de Carrizo 
Francisco Criado, de E l Ganso 
Esteban Carro, de Combarros 

D. DomingoFernández.de Brazuelo 
i Antonio Fernández, de ídem 
» Agaplto Martínez, de ídem 
» Manuel Fernández, de Benavides 
• Cesáreo Diez, de idem 
> Juan Perrero, de Quintanilla del 

Valle 
» Leoncio Carro, He Benavides 
» Manuel Carro, de ídem 
> Julián Cabezas, de Antoñán 
» Lorenzo Alvarez, de Quintanilla 

del Valle 
» Domingo Alvarez, de idem 
> Esteban Alvarez, de Quintanilla 

del Monte 
> Fernando Rodríguez, de Astorga 
» José Alonso Castrlllo, de ídem 
> Benito Prado, de ídem 
i Carlos Ares, de idem 
» Victor García, de idem 
> José Crespo, de Castrillo 
> Manuel Silván, de Astorga 
» Emilio Blanco, de Benavides 
> José Fernández, de idem 
» Fermín Robles, de Astorga 
> Antonio Fernández, de Hospital 

de Orbigo 
> Juan Alonso, de Molina 
« Santiago Turienzo, de Quinta

nilla 
> Carlos Fernández, de Quintana 
» Pedro González, de Nistal 
> Benito Marcos, de Foncebadón 
» Angel González, de Santiago Mi

llas 
> Miguel García, de Santa Marina 

del Rey 
» Francisco Alonso, de Veguellina 
> José Cabello, de Villoría 
> Elias Andrés Rodríguez, de Vi

llares 
> Gabriel Benavides, de Villar 
« Miguel Castro, de Santibáñez 
» Victoriano Martínez, de Estéba

nez 
> Gregorio Dominguez, de ídem 
» Pedro Martínez, de San Feliz de 

Orbigo 
> Manuel Benavides, de Villares 
> Juan Alonso, de Cogorderos 
> Domingo Martínez, de Val de 

San Lorenzo 
> Bernabé Lobato, de idem 
» Cipriano Marto, de Truchas 
> Blas Seco, de Valdespíno 
» Nicasio Pérez, de Gavilanes 
» Ramiro Alonso, de Santiago Mi

llas 
» Lucas Pablos, de San Martin 
> Agustín Alvarez, de Murías de 

Pedredo 
> Luis Cuervo, de San Justo 
> Juan Martínez, de Rabanal del 

Camino 
> Antonio Fernández, de Quintana 
> Robustiano Escudero, de Vega 

Magaz 
» Jcaqüiii Arias, de San Román de 

los.Caballeros 
» Euseblo González, de Llamas de 

la Rivera 
» Angel García, de Hospital dé 

Orbigo 
» Eugenio Fuertes, de Boisán 
•* Hermenegildo Arce, de Filiel 
> Ceferino Martínez, de Hospital 

de Orbigo 
> Bernardo Garda, de Carrizo 
» Francisco García, de Combarros 
> Antonio Ramos, de Rodrígalos 
> Agustín Alvarez, de Quintanilla 

del Monte 

Capacidades y vec indad 

D. Pedro Fernández, de Astorga 
> Marcelo Garda, de idam 
> Federico Alonso, de ídem 
> Laureano Cornejo, de Benavides 
> Moisés Panero, de Astorga 

D.Juan Aller, de Quintanilla del 
Monte 

Isidro Blanco, de Astorga 
Atanaslo Prieto, de Antoüán 
Antonio Rubio, de Benavides 
Francisco Ramos, de Veldedo 
Francisco Romero, de Benavides 
Tomás Calvo, de Brazuelo 
Antonio Prieto, de Quintanilla 
Manuel Alcoba, de VillanueVa 
Antonio Pérez, de Carrizo 
Francisco Alonso, de Murías de 

Rechivaldo 
Domingo Escudero, de Santa C a 

talina 
Tomás Roldán, de Murías 
José Arce, de Chana 
José Morán, de Busnadiego 
Juan Santiago Puente, de Pobla-

dura 
Toribio Abajo, de Priaranza 
Manuel Martínez, de Lucillo 
Francisco Barrio, de Molina 
Andrés Carrera, de Rabanal de 

Camino 
Marcos García, de San Feliz da 

las Lavanderas 
Inocencio García, de Quintana 
Lorenzo Fuentes, de Luyego 
Felipe Alvarez, de Quintanilla 
Benito Arias, de San Román de 

los Caballeros 
Juan González, de Magaz 
Francisco García, de Benamarias 
Salustiano Martínez, de San Ro

mán 
Domingo Cuervo, de idem 
Andrés Herrero, do San Justo 
Miguel Cabrera, de Santa Ma

rina 
Manuel Morán, de Rabanal del 

Camino 
José Ramos, de idem 
Juan Antonio del Río, de idem 
Cecilio López, de idem 
Santiago Cordero, de Santa C o 

lomba 
Avelino Fernández, de Pozos 
Jerónimo Domínguez, de Man-

zaneda 
Vicente Rodríguez, de Truchas 
Daniel Calvete, de Idem 
Nicolás Ares, de Valdespíno 
Antolín Fernández, de Santiago 

Millas 
Santiago Pérez, de Villamor 
Antonio Vílladangos, de Villa-

Vante 
Santos Martínez, de Santa C o 

lomba 
José Matanzo, de Val de San L o 

renzo 
Gregorio Manrique, de Val de 

San Román 
Casimiro de Vega, de. idem 
Esteban Puente, de Val de San 

Lorenzo 
Antonio Cabero, de Carral 
Migue! Prieto, de Vaiderrey 
Antonio Martínez, de Armellada 
Julián González, de idem 
Domingo Gómez, de idem 
Fermín Toral, de Turcia 
Manuel Jiménez, de Armellada 
Santiago García, de Brañuelas 
Antonio Fernández, de Culebros 
Julián Nuevo, de Villagatón 
Román Alvarez, de Tabladas 
Antonio Fernández, de Cogor

deros 
Esteban Garda, de Villamegll 
Vicente Cabeza, de Sueros 
Felipe García, de La Carrera 
Gregorio Prieto, de Sopeña 
Agustín Paz, de Brimeda 
Tirso Riego, de San Feliz 
losé Domínguez, de Santibáñez 
Inocencio Benavides, de Villares 
Ulpiano Santiago, de Veguellina 

Y para que conste y tenga efecto 



•su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León á 51 de Julio de 1912 
Federico lparragu¡rre.=V.0 B.0: E ! 
Presidente, Francisco Martínez Val-
dés. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Posada de Valdcón 

E l 18 de Junio último fué recogida 
en el pueblo de Santa Marina de 
Valdeón, una vaca de unos once 
años de edad, de capa ablancada, 
con un cencerro y muezquitas en las 
orejas, sin que apesar del tiempo 
transcurrido, de los anuncios y ban
dos publicados, se hubiese presenta
do su dueño á recogerla: por lo que 
he acordado anunciar la venta de di
cha vaca en pública subasta, la que 
tendrá efecto en esta Casa Capitu
lar, por el sistema de pujas á la lla
na , á las dieciséis del domingo 15 de 
Septiembre inmediato, ante este 
Ayuntamiento. 

Si dentro de este plazo se presen
tase el dueño Rcrc-ditando en debida 
forma tal cualidad, se le entregará 
en este caso la citada res, previo pa
go de los gastes ocasionados, levan
tando la correspodiente acta que así 
lo acredite. 

Posada de Valdeón 27 de Agosto 
d e l 9 1 2 . = E I Alcalde, Pedro Alvarez 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Cab i l l as de los Oteros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al púbüco por término de 
quince dias, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, el repartimiento 
gremial formado para satisfacer el 
foro de San Lorenzo en el año ac
tual y el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1913. 

C u b i l l a s de los Oteros 23 de 
Agosto de 1912.=EI Alcalde, Joa
quín Fernández. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Vegantidn 

Desde est:i fecha y por el plazo 
de quince dias, queda expuesto al 
público en laSecreiarí;i municipal, el 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento para ei año de 1915, a los 
efectos del art. 1-16 de la ley Muni
cipal. 

Vegamián 28 de Agosto de 1912. 
E l Alcalde, Celestino González. 

J U Z G A D O S 

Iglesias Iglesias, Antonio, proce
dente del Hospicio de Zamora, de 
oficio fajero, ambulante, de 16 años 
de edad; San Antolín Expósito, Ra
fael, natural de Falencia, de oficio 
fajero, ambulante, de 5U años de 
edad, y Sánchez Fernández, José, 
natural y vecino de Burgos, viudo, 
fajero, 36 años, comparecerán en el 
Juzgado de instrucción de León en 
el término de diez dias, al objeto de 
notificarles ei auto de procesamien
to, recibirles indagatoria y consti
tuirse en prisión, decretada en la 
causa que se les sigue por robo de 
tabaco y metálico; apercibidos que 
de no Verificarlo en dicho término, 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en León á 28 de Agosto de 
1912.=EI Juez de instrucción, Dio
nisio Hurtado.=EI Secretario, He-
liodoro Domenech. 

Fuertes Lorenzo y Blanco Lucas, 
Vecinos de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesa
dos por tentativa de hurto para que 
dentro del término de diez dias 
comparezcan ante la audiencia de 
este Juzgado, á fin de constituirse 
en prisión y responder á los cargos 
del sumario; apercibidos que si no 
lo verificasen, se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

León 2ü de Agosto de 1912.= 
Dionisio Hurtado.=P. D., Antonio 
do Paz. 

Alca ld ía rons t i l nc iona l de 
T/v/í lu is 

. Se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, el presu
puesto municipal ordinario para el 
año dé 1915. para oir reclamaciones. 

Truchas 26 de Agosto de 1912. 
E l Alcalde, Félix Rio. 

Alca ld ía cons l iU ic innal de 
Vi l lasahi i r íego 

Se halla de m.miíieslo en esta S e - , 
cretaria municipal por término de 
quince dias. el proyecto del presu
puesto municipal ordinario pora el 
año de 1915. á fin de que los Veci
nos puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones qüe juzguen proce
dentes. 

Villasnbaripgo 26 de Agosto de 
1912.=EI Alcalde, Eu5tac;u¡o Re
guera. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados Jerónimo Diez y Pe
dro Barriemos, Vecinos de Villahi-
biera, en juicio verbal que les pro
movió el Procurador del Monte de 
Piedad, D. Nicanor López, se Ven
den en pública subasta laa fincas si
guientes: 

i e la propiedad de Jerónimo Diez: 
1." Una tierra, á Carromanzana, 

i término de Villahibíera, centenal, de 
| cabida doce áreas y ochenta y cua-
; tro centiáreas, que linda O. , con di-
) cho; camino de Carromanzana; M, 
I tierra de Isaac Fernández; P., caña-
: da, y N . , Crisanto Fernández; tasa-
j da en setenta y cinco péselas. 
! 2." Oirá tierra, al cíimino do VI-
[ llaverde, centenal, de doce áreas y 
i ociv.'ma y cuatro centiárens, quelin-
! da O. , camino concejil; M., otra; de 
i Ramón Salas; P, otra de Laureano 
| Ramos, y N , caminó de Villavertíc; 
: tasada en ciento veinte pesetas. 
! De la propiedad de Pedro Barrien-
i tos: 

I 5." Una tierra, sita en término de 
; Villahibíera, adonde ¡laman la Re-
; güera, centenal, de veinticinco áreas 
i y sententa y ocho centinreas, que. 
• jinda O. , otra de Jacinto Diez; M., 
i otra de Nicanor Barriemos; P. Va-
! rias fincas particulares.N., Gregorio 
; Marlinez; tasada en ochenta.pesetas. 

4. " Olra liei ra. al hoyo de la So
lana, en el mismo término, centenal, 
de doce áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas: linda O., otra de. Carlos 
Fernández; M., otra de Mariano An
drés;.?., otra de Jacinto Diez, y N., 
otra df: Luis Martínez; tasada en se
senta y cinco pesetas. 

5. " Otro tierra, á la Cañada, en 
el mismo término, trigal, de ocho 

' áreas y cincuenta y seis centiáreas, 
que linda O. , con carretera; M., otra 

. de Hermenegildo Perreras; P., otra 
: de Vicente Fernández, y N., otra de 

Emilio de la Barga; tasada en cin-
i cuenta pesetas. 
! 6.!l Una casa, en el pueblo de 
¡ Villahibiera, á la calle Real, sin nú-
| mero, compuesta de planta baja y 
\ antesuelo,con sus habitaciones, que 
| mide siete metros cuadrados el ar

mante con sus correspondiente pa-
| tio, cuadras y pajar: linda al frente 

entrando calle Real; derecha, Fran-
• cisca Barrlentos; izquierda, Tomás 
. García, y espalda, calleja concejil; 
; tasada en quinientas pesetas. 
I Las cinco primeras fincas se Ven-
: den por el tipo de su tasación, por 

ser primera subasta, y la casa seña-
! lada con el número seis se Vende 
' con la rebaja del veinticinco por 
: ciento de su tasación, ó sean tres-
í cientas setenta y cinco pesetas, por 
i ser segunda subasta. 
¡ E l remate tendrá lugar simultánea-
, mente en este Juzgado y en el de 

Valdepolo, el dta dieciséis de ios co-
• rrientes, á las once horas, no admi

tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras parles de la tasación y 
sin que los licitadores consiguen pre
viamente el diez por ciento de su im
porte. No constan títulos de propie-

. dad. 
; Dado en León á cuatro de Sep

tiembre de mil novecientos doce .= 
1 Dionisio Hurtado.=Ante mí, Enri

que Zotes. 

f Don José Merino Rodríguez, Juez 
i municipal de Laguna Dalga. 
I Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Prieto Cabero, vecino 
• de esta villa, de trescientas cincuen

ta y ocho pesetas, que le es en deber 
1 José Pérez Galbán y su difunta es-
j posa Lorenza Casado, que él lo es y 
i ella lo fué de la misma, costas y 
' gastos, á que fueron condenados en 
; juicio Verbal civil que contra los 
i mismos se siguió en este Juzgado á 
( instancia de dicho ejecutante, se sa-
: can á pública subasta, como de la 

propiedad de dichos ejecutados, el 
. inmueble siguiente: 
I Ptas. 
i 

j Una casa, siiuada en el casco 
y radio de Laguna Dalga. y su 
calie Travesía del Pico, cubierta 
de teja., compuesta de Varias 
habitadont'S do planta baja, su 
corral y un huerto contiguo, con 

; la puerta de entrada para dicha 
' calie, que hará próximamente 
. un cuartillo, que linda al Este, 
¡ calle del Pico; Sur, Travesía del 
: Pico; 0?ste., huerta de Gabino 
; Sutil, y Norte, casa de Jacinto 
í Santos; valuada con el huerto 
; en cien péselas . . . . 100 

El remáis tendrá lugar el oi?. Vein
tisiete del corriente, y hora de las 
dos de U tarde, en la sala de audien
cia de este Juzgado, no admitiéndose 
posturas.que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta; ad; 
virtiendo que para tomar parte en di
cha subasta, será K-quisit'o indispen
sable consignar antes en la mesardel 
Juzgado el diez por ciento de su ta
sación, y por último, no habiendo 
suplido el titulo de propiedad, el re
matante se ha de conforinur con solo 
el testimonio de adjudicación. 

Laguna Dalga á dos de Septiem
bre de mil novecientos doce.=José 

Merino.=EI Secretario, Manuel G u 
tiérrez. 

J u z g a d o m u n i c i p a l de V i l l a fe r 

Hallándose Vacante el cargo de 
Secretario de este Juzgado, el cual 
ha de proveerse conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se hace preciso que 
los que le soliciten, presenten sus. 
instancias acompañadas de la certi
ficación de nacimiento, y de buena 
conducta, y de los documentos que 
acrediten su aptitud en el término 
de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLE- . 
TÍN OFICIAL. 

Villafer 26 de. Agosto de 1912.= , 
E l Juez Isidro Rodríguez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

S O C I E D A D H U L L E R A 
V A S C O - L E O N E S A-, 

Por acuerdo del Consejo do Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas de 
la misma á junia general ordinaria 
para las once de la mañana del día 
25 del corriente, en el 'domicilio so
cial, Hurtado de Amézaga, 8, á fin 
de someter á ia aprobación de la 
Junta el Balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 
50 de Junio último. 

Bilbao 4 de Septiembre de 1912. 
E l Presidente, José M :' 01ábarri .= 
El Secretario general, José de Sa- . 
garmínaga. 

S I N D I C A T O D E R i E G O S 
D E L A P R E S A B E R N ' E S G A 

Se anuncia Vacante, por término 
de treinta dias, la nlaza de Guarda 
jurado de la presa Bernesga. con e! 
haber diario de 1 peseta 75 céntimos 
y el 25 por 100 de las muitas que 
denuncie, debiendo desempeñar, al 
mismo tiempo, el cargo de Portero-
Alguacil y recaudador de la Comuni
dad. 

Las solicitudes se presentarán den
tro de dicho término, en el domicilio 
del Presidente del Sindicato. Guz-
mán el Bueno. 6, y el elegido ofre
cerá la garantía personal que estime 
necesaria el Sindícalo para ser nom
brado. 

León 5 de Sepiien-bre de Í 9 1 2 . = 
E l Presidente, José S . Chicarro. 

Este Sindicato ha acordado abrir 
un plazo, de treinta dias para que 
durante , él puedan presentar los 
propietarios que no io hayan hecho, 
la relación de sus fincas comprendi
das en la zona regable, á fin de con
siderarles como partícipes y usua
rios de osla acequia. 

Igualmente las Juntas administra
tivas de los pueblos comprendidos 
en el recorrido Je ia presa y los ve
cinos de los mismos, podrán en el 
mismo piazo furmuinr las reclama
ciones ú ijbserVacicnes que estimen 
oportunas, relacionadas con nuevos 
medules. ó reforma de los existentes, 
todo á los efectos del mejor régimen 
y administración de las aguas." 

León 6 de Septiembre de 1912.= 
El Presidente, José S . Chicarro. 

Imp. de ia Diputación provincial 


